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Lo que se hace público par.i generat conocimiento. .
Madrid. 6 de mayo de' 1985.-E1 Director general, P. D. (Re

solución de 18 de mayo de 1984). el Subdirector general de 'In
dustrias Básicas..Manuel Aguilar Clavijo.

Vjsta la solicitud presentada por la Entidad «Runeco. Socie- .
dad Anónima',. para la homologación de sus radiadores marca
«Runtal\•. modelos SC-28. SC-42 y SC-56. de chapa de acero co
lor crema. asi COmo los ensayos realizados por el laboratorio
acreditado del Patronato de los Laboratorios Industriales de lit
Escucla Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Madrid y

RESOLUCJON de 6 de mal'O de 1985. de la DiréC'
l'i1Í1l Gen",al de Indu.'Jrias Sidert>mJ!talúrgil'as J' Na.
\'U/es. por la qJj[' s~ homologan lo.\' ratiiadores marca
«Rull/al», modelo.' SC28, SC-42 l' $('-56. rabrica
dos por" Runeco. Sociedad Allóllima,'. de ·Polin.l'á.
Barcelona.
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Empresa «August Brotje Gmbh.. en su fábrica de Rastade. Ale
mania R. F., con los números de homologación, potencias por
elemento y exponentes de las funciones de potencias siguientes:

Modelo «300/160». potencia 53.7 W. exponente 1.32. número
de homologación R-023 I; ,

Modelo «450/160... potencia 79,2 W. exponente 1.23. número
de homologación R-0232,

Modelo «600/160». potencia 102,2 W. exponente 1.24. núme
ro de homologación R-0233;

Modelo <<\000/160>•• potencia 167,5 W, exponente 1,26. nú-
mero de homologación R-0234. '"

Segundo.-Para estos modelos 'se efectuará un seguimiento de
la producción. según lo. establecido por el Re!!1 Decreto 25841
1981. de 18 de septiembre. en su 'ápartado 6.1.1. y de acuerdo
con lo indicaao en el artículo 7." de la Orden de 10 de febrero de
1983 de este Departamento.

Lo qu~ se hace público para general conocimiento.
. Madrid. 6de mayo de 1985.-EI Director generat. P: D. (Re

solución de 6 de mayo de 1985). el Subdirector general de Indus-
trias Basicas. Manuel Aguilar Clavijo. '

RESOLc.:ClON de 6 de maro de 1985. de ItI Direc
ciÓIl Gelleml tÚ! Illdustrias Siderome/alúrgicas ,l' Na
rales, por la que se homolog,!1l los radiadores maRa
«Ray(·o». modelos NE-350!/iO. NE-6,oO¡/iO y NE
mO,80, fabricados por "Industrias Rayw. Soáed",1
Alllillima". en Bril'iesca (Burgos).

Vista la solicitud presentada por la Entidad «Industrias Ray
co. Sociedad Anónima». para la homologación de sus radiadores
de aluminio. color crema, marca «Rayco». modelos NE-350,80.
NE-6OOj80 y NE·700/80. así como los ensayos realizados por el
laborat"rio acreditado Laboratorio de Ensayo de Emisores del
Instituto de Técnicas Energéticas de la Universidad Politécnica
de Barcelona y la auditoria de garantía de calidad realizada ror
la Entidad colaboradora Asociación Española para el Conlto de

.Ia Calidad. con arreglo a lo previsto en los Reales Decretos
258411981, de 18 de septiembre. y 3089f\ 982. de 15 de octubre.
y con las especificaciones técnicas exigidas por la Orden de fecha
10 de febrero de 1983.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Homologar tos radiadores de aluminio. color cre
ma. marca «Rayco». modelos NE-350/80. NE-600/80 y NE·7oo/
80. fabricadas por la Empresa «Industrias Rayco. Sociedad
Anónima». en su fábrica de Briviesca (Burgos), con los números
de homologación, potencia por elemento y exponentes de las
funciones de potencia siguientes:

Modelo. «NE-350¡80». potencia-l29.2 W. exponente 1.32. nú-
mero de homologación R-0235; .

Mode~) <<NE-6OO(80)>. potencia 172.2 W. exponente 1.30. nú'
mero de homologacion R-0236; .

Modelo «NE-700, 80». potencia 199.2 W. exponente 1.31" nú
mero; de homologación R-0237.

Segundo.-Para estos modelos se efecturará un seguimiento-de
la .producción. según lo establecido por el Real Decreto 2511-J1
1981, de 18 de septiembre. en .su apartado 6:1.1. y de acueido
con lo' indicado en el artículo 7." de ra Orden del 10 de febrero
de 1983 de este Departamento.

RESOLUCION de 6 de mayo de. 1985. de la direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Nav'aJes,
por la que se homologan' los radiadores marca
«TKM», modelos MPA.-2-44fJ. MPA-2-500. MPA
2-590 Y MPA-2-7~ (monotllbo). fabricados por

_ «1'écnicas de KalefacciórJ, MOllo/ubular. Sociedad
. Anónima».

Vista la solicitud presentada por la Entidad «Técnicas de Ka
lefacc¡ón Monotubular, Sociedad Anónima». para la homologa
ción de sus radiadores de chapa de acero. marca «TK M». mode
los MPA-2-440. MPA-2-500, MPA-2-590 y MPA-2-740 (mono
tubo). así como los ensayos realizados por el laboratorio acredi
tado del Instituto de Técilicas Energéticas de la Universidad Po
litécnica de Barcelona y la auditoria dé garantia de calidad
realizada por la Entidad colaboradora Asociación Española para
el Control de Calidad. con arreglo a lo previsto en los Reales
Decretos 2584/1981. de 18 de septiembre. y 3089/198~. de 15 de
octubre, y con las especificaci6nes técnicas exigidas por la Orden
de fecha 10 de febrero de 19R3,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Homologar los radiadores de chapa de acero color
crema. marca «TKM». modelos MPA·2-440. MPA-2-500, MPA
2-590 Y MPA-2-740 (monotubo). fabricados por la Empresa
«Técnicas de Kalefacción Monotubular. Socicdad Anónima». en
su fábrica de Guissona (Lérida), con los númcros de homologa
ción. potencias y exponentes de las funCIOnes de potencia si·
guientes:

Modelo «MPA-2-440». potencia 1.057 W¡m. exponente 1.34.
número de homologación R-0222:

Modelo «MPA-2-500,>. potencia 1.154 Wim.exponente 1.34.
número de homologación R-0223;

Modelo «MPA·2-59O». potencia 1.312 W/m. exponente 1.35.
nümero de homologación R-0224;'

Modelo «MPA·2-740». potencia 1.578 W/m. exponente 1.3"5.
número de homologación R-0225.

Segundo.-Para estos modelos se efectuará un seguimiento de
la producción según lo estaplecido por el real De.;reto 2584/198l
de 18 de septiembre en su apartado 6.1. l. Yde acuerdo con lo in
Jlcado en el articulo 7." de la Orden de 10 de febrero de 1983.
de este Departamento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de mayo de 1985.-EI Director gcneral. P. D. (Re

solución de 18 de mayo de 1984). el S..bsecretario general de In·
dustrias Básicas, Manuel Aguil¡u Clavijo.

Segundo. -Pára este modelo se efectuara un seguimiento de la
producción, según lo establecido por el Real Dei;reto 2584; 1981.
de 18 de septiembre. en su apartado 6.1.1. y de acuerdo con lo
indicado. en el articulo 7.° de la Orden de \O de febrero de 1983
de este Departamento.

Lo que se hace público pará general conocimiento.
Madrid, 6 de mayo de 1985.-EI Director general de Indus-

tril!s Básicas. Manuel Aguilar Clavijo. .

RESOLUCION de 6 dernam de 1985, de la Di",,·
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Na
\'Ules, por la que se homologan los radiadores marCt/
"Brorje». modelos 300/160, 4501160. 6()()/ 1M Y 111II0/
160. fabricados por Augusto Brotje. .

Vista la solicitud \iresentada por la Entidad «Brotje Esp-aña.
Sociedad Anónima»; para la homologación de los radiadores de
chapa de acero espesor de 1.25 milímetros de color gris claro.
marca «Brotje». modelos 300/160. 450/160. 6001160 Y 1000/160.
así como los ensayos realizados por el laboratorio acreditado del
Instituto de Técnicas Energéticas de .Ia Universidad Politécnica
de Barcelona y la auditoria de garantia de calidad realizada ror
la Entidad colaboradora Asociación Española para el Contro de
Calidad. con arreglo a lo previsto en los Reales De.;retos 2584/
1981. de 18 de septiembre. y 3089/1982. de 15 de octubre,. y con
las especificaCiones técnicas exigidas por la Orden .de fecha 10'de
febrero de 1983.

Esta Dirección General ha resuelto:

1'rimero.-Homologar los radiadores de chapa 'de aC~fQ de
1.25 milímetros de espesor. color gris claro. marca «Brotje». mo
dclos 300n 60, 450, 160. 600 160 Y 1000, 160. fabricados por la


